
 

 

CAPITULO IV 

Derechos 

Art.15 — El personal tiene derecho a: 

a) Estabilidad; 

b) retribución por sus servicios; 

c) igualdad de oportunidades en la carrera; 

d) licencias, justificaciones y franquicias; 

e) compensaciones, indemnizaciones y subsidios; 

f) asistencia social para sí y su familia; 

g) interposición de recursos; 

h) jubilación o retiro; 

i) renuncia. 

De los derechos enumerados, sólo alcanzarán al personal no permanente los 

incisos b), d), e), f), g), h), e i), con las salvedades que en cada caso correspondan. 

El derecho a la renuncia señalado en el inciso i) no le alcanza al personal 

contratado, que se regirá por lo que establezca el contrato respectivo. 

Art.16 — La estabilidad es el derecho del personal permanente a conservar el 

empleo y el nivel escalafonario alcanzado, así como también la permanencia en la 

zona donde desempeñare sus funciones siempre que las necesidades del servicio 

lo permitan. 



El personal que gozara de estabilidad la retendrá cuando fuera designado para 

cumplir funciones sin dicha garantía. 

La estabilidad sólo se perderá por las causas establecidas en el presente Régimen. 

Art.17 — El personal tiene derecho a la retribución de sus servicios, con arreglo a 

las escalas que se establezcan en función de su categoría de revista y de las 

modalidades de la prestación. 

Art.18 — El personal permanente tiene derecho a igualdad de oportunidades para 

optar a cubrir cada uno de los niveles y jerarquías previstos en los respectivos 

escalafones. 

El personal permanente podrá ascender a través de los procedimientos que se 

establezcan, cuando reúna los requisitos de capacitación, calificación y 

antigüedad, y existan vacantes en las categorías correspondientes. 

Art.19 — El personal tiene derecho al goce de licencias, justificaciones y 

franquicias de acuerdo con lo que establezcan las normas pertinentes. 

Art.20 — El personal tiene derecho a compensaciones, reintegros e 

indemnizaciones por los conceptos y en las condiciones que determine la 

reglamentación, sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes o el Poder Ejecutivo 

Nacional. 

Art.21 — El agente que considere vulnerados sus derechos podrá recurrir ante la 

autoridad administrativa pertinente, conforme al régimen vigente en materia de 

impugnación de los actos administrativos. 

Art.22 — El personal podrá ser intimado a iniciar los trámites jubilatorios, cuando 

reúna los requisitos exigidos para obtener el porcentaje máximo del haber de la 

jubilación ordinaria. 

Art.23 — El personal que fuere intimado a jubilarse y el que solicitare 

voluntariamente su jubilación o retiro, podrá continuar en la prestación de sus 

servicios hasta que se le acuerde el respectivo beneficio, por un lapso no mayor 

de seis (6) meses, a cuyo término el agente será dado de baja. 



Art.24 — La aceptación de la renuncia podrá ser dejada en suspenso por un 

término no mayor de ciento ochenta (180) días corridos, en los casos, condiciones 

y efectos que determine la reglamentación. 

La renuncia se considerará aceptada, si la autoridad competente no se 

pronunciare dentro de los treinta (30) días corridos a partir de su presentación. 

Art.25 — El personal será calificado por lo menos una (1) vez al año, de acuerdo 

con lo que establezca la reglamentación. El agente deberá ser notificado de tal 

calificación, asistiéndole el derecho a interponer el correspondiente recurso. 

Art.26 — En todos los organismos de la Administración Pública Nacional se llevará 

el legajo de cada agente, en el que constarán los antecedentes de su actuación y 

del cual podrá solicitar vista el interesado. 

Los servicios certificados por las distintas dependencias serán acumulados de 

modo que la última pueda expedir la certificación necesaria para los trámites 

jubilatorios. 

 


